
San Juan de Pasto, febrero 05 de 2026 

Señor(a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE PASTO (REPARTO) 

Pasto – Nariño 

 

REF.: Acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales a la igualdad, 
dignidad humana, unidad familiar, interés superior del menor, protección reforzada a personas 
con discapacidad y sus cuidadores, y vida en condiciones dignas. 
Accionante: JOHANA PAOLA MUÑOZ CUARAN  
Accionada: Secretaria de Educación de Pasto 

 

JOHANA PAOLA MUÑOZ CUARÁN, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1085285200, domiciliada en la ciudad de Pasto, actuando en nombre propio, en 
representación de mi hijo menor de edad  identificado con registro civil 
No. 1081288004, y como cuidadora principal de mi hermano ANDRÉS MUÑOZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1085317219 persona mayor de edad diagnosticada con 
esquizofrenia, respetuosamente interpongo acción de tutela contra la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO, por la amenaza y vulneración de mis derechos 
fundamentales. 

ENTIDAD ACCIONADA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO 
Dirección de Talento Humano – Área Jurídica 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes – Interés superior del menor 
(art. 44 C.P.). 

• Unidad familiar (art. 42 C.P.). 

• Dignidad humana (art. 1 C.P.). 

• Derecho a la igualdad y prohibición de cargas desproporcionadas (art. 13 C.P.). 

• Protección reforzada a personas en situación de discapacidad y a sus cuidadores 
(arts. 13 y 47 C.P.). 

• Vida en condiciones dignas. 

• Debido proceso administrativo (art. 29 C.P.). 

La presente tutela tiene como fundamento los siguientes:  

 

HECHOS 



PRIMERO: Situación laboral de la accionante 

Resido en Pasto conjuntamente con mi núcleo familiar y me desempeño como docente, 
nombrada en propiedad mediante Acto Administrativo No. 2431 del 13 de diciembre de 2023, 
adscrita al Escalafón Docente 2A del Decreto 1278 de 2002, en el área de inglés, 
desempeñándome en jornada única en la Institución Educativa Ciudad de Ipiales. 

Culminé y aprobé satisfactoriamente el año de prueba, conforme a los artículos 2.4.1.1.7 y 
2.4.1.1.8 del Decreto 1075 de 2015. 

SEGUNDO: Situación familiar y sujetos de especial protección constitucional 

Soy madre de , un niño de apenas cinco (5) años, quien depende de 
manera directa y permanente de mi cuidado y se encuentra en etapa de primera infancia, 
asistiendo actualmente al Jardín Infantil San Marcos en la ciudad de Pasto, en esta etapa, la 
presencia, el acompañamiento y la estabilidad emocional de sus padres no es un lujo ni una 
preferencia, sino una necesidad vital, reconocida y protegida por el artículo 44 de la Constitución 
Política. 

depende de mí para cuidado básico, para su seguridad emocional, su acompañamiento 
médico, su proceso educativo inicial y su desarrollo afectivo. Sin embargo, por razones ajenas a 
su interés superior, mi jornada laboral actual me obliga a ausentarme de su vida cotidiana 
durante la mayor parte del día, generando una separación forzada que ningún niño de su edad 
debería experimentar como regla permanente. 

Adicionalmente, tengo bajo mi cuidado, acompañamiento y manutención a mi hermano 
ANDRÉS MUÑOZ, diagnosticado con esquizofrenia, condición que exige controles 
psiquiátricos, tratamiento farmacológico, terapias y acompañamiento emocional permanente, lo 
cual lo convierte en sujeto de especial protección constitucional, y a mí en cuidadora 
principal, condición también protegida por la jurisprudencia constitucional (Sent. T-104 de 2013). 

Como bien es conocido, la esquizofrenia no es una condición episódica ni manejable a distancia, 
requiere presencia, disponibilidad y estabilidad. Mi hermano depende de mí para asistir a sus 
citas médicas, para el control de su medicación y, sobre todo, para su contención emocional. 
Esta responsabilidad no es circunstancial: es permanente, cotidiana y profundamente humana. 

La Corte Constitucional ha reconocido que quienes ejercemos el rol de cuidadores principales 
enfrentamos una doble carga de vulnerabilidad, pues protegemos a otro mientras sacrificamos 
silenciosamente nuestra propia estabilidad física y emocional. 

Mi pareja y padre del menor, Iván Felipe Luna, identificado con cedula de ciudadanía No. 
87060859 de Pasto, también es docente nombrado en propiedad del Escalafón 2A del Decreto 
1278 de 2002, labora en jornada de la tarde en la ciudad de Ipiales en la Institución Educativa 
ciudad de Ipiales, lo cual imposibilita su acompañamiento constante del menor durante la mayor 
parte del día. 

Mi madre, Bertha Lilia Cuarán, falleció hace seis (6) años, hecho acreditado con acta de 
defunción No. 721663121. Mi padre se encuentra completamente ausente. Por tanto, mi red de 
apoyo familiar es limitada y frágil. 



Actualmente, mi hijo queda al cuidado de su abuela paterna Ana María Mesias, de 76 años, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 27077424 de Pasto y delegar el cuidado diario de un 
menor en una adulta mayor con problemas de salud no solo es injusto para ella, sino riesgoso 
para el niño, y evidencia una situación familiar que requiere intervención y protección urgente 
del Estado. 

Esta rutina se repite día tras día, no como una elección, sino como una imposición administrativa. 
El cansancio físico, el desgaste emocional y la imposibilidad de estar presente para mi hijo y mi 
hermano han convertido mi vida cotidiana en una carrera de resistencia, incompatible con una 
vida digna. 

TERCERO: Cargas desproporcionadas y afectación a la vida familiar 

Para cumplir mi jornada laboral en la Institución Educativa Ciudad de Ipiales (jornada mañana), 
debo salir de mi hogar en Pasto a las 5:00 a.m., llegando aproximadamente a las 6:45 a.m. tras 
combinar transporte intermunicipal y taxi. Algunos días finalizo labores a las 12:45 p.m., y otros 
días a las 2:00 p.m., retornando a Pasto entre las 2:45 p.m. y las 4:30 p.m., dependiendo de la 
disponibilidad de transporte. Esta dinámica representa una carga diaria de desplazamiento de 
aproximadamente 4.5 horas, lo cual supera ampliamente los límites de razonabilidad fijados por 
la Corte Constitucional. 

De igual manera, Mi pareja, quien también es docente del Escalafón 2A del Decreto 1278 de 
2002, labora en la jornada de la tarde en la ciudad de Ipiales. Para cumplir con su jornada debe 
salir de Pasto a las 10:30 a.m., llegar a su institución a las 12:30 p.m., finalizar labores a las 6:45 
p.m. y retornar aproximadamente a las 9:00 p.m., enfrentando una carga de desplazamiento 
similar a la mía, bajo un régimen laboral igualmente rígido. 

Así las cosas, como padres diariamente y en diferentes horarios (ya mencionados anteriormente) 
debemos desplazarnos a Ipiales para cumplir nuestra jornada laboral, lo que provoca que ambos 
padres estemos ausentes durante la mayor parte del día, dejando involuntariamente, al 
menor sin acompañamiento parental efectivo. 

Esta carga supera ampliamente los parámetros de razonabilidad fijados por la Corte 
Constitucional, que ha considerado inconstitucionales los desplazamientos superiores a tres (3) 
horas diarias por vulnerar la dignidad humana, la salud y la unidad familiar (Sent. T-,265 de 2024). 

Durante este tiempo, mi hijo  queda al cuidado de su abuela paterna, adulta mayor de 76 
años, quien presenta insuficiencia venosa crónica, várices avanzadas y limitaciones 
funcionales, condiciones que dificultan el ejercicio seguro y prolongado del cuidado de un niño 
en primera infancia. 

CUARTO:  Riesgo cierto para el interés superior del menor y para la persona con 
discapacidad 

La ausencia simultánea de ambos padres durante gran parte del día dificulta la atención oportuna 
de controles médicos, situaciones escolares o emergencias del menor, comprometiendo su 
estabilidad emocional, su desarrollo integral y su interés superior (art. 44 C.P.). 



De igual manera, la distancia y rigidez horaria impiden el acompañamiento adecuado y oportuno 
de mi hermano Andrés Muñoz a controles psiquiátricos y terapias, afectando su derecho a la 
salud y a la vida en condiciones dignas. 

La ciudad de Pasto, a la que gentilmente solicité mi traslado, no es simplemente mi lugar de 
residencia. Es el centro vital de mi familia: 

Allí se encuentran los especialistas médicos de mi hijo y de mi hermano, los servicios de salud 
mental, las terapias, el entorno educativo del menor y la limitada pero indispensable red de apoyo 
familiar. 

Pretender que estas necesidades puedan ser satisfechas desde otro municipio desconoce la 
realidad humana, y reduce una situación de riesgo constitucional a una simple formalidad 
administrativa. 

QUINTO: Actuaciones administrativas y vulneración de derechos 

Presenté derecho de petición solicitando traslado humanitario, acreditando ampliamente las 
circunstancias familiares, médicas y constitucionales que respaldan la solicitud, con fundamento 
en la Constitución, la Ley 715 de 2001 y el Decreto 1075 de 2015. 

La Secretaría de Educación Municipal de Pasto negó esta sensible solicitud, sin realizar un 
análisis de fondo, limitándose a criterios procedimentales del proceso ordinario de traslados, 
razón por la cual interpuse recurso de reposición y en subsidio apelación. 

Mediante Resolución No. 0093 del 14 de enero de 2026, se negó el recurso de reposición, 
incurriendo en exceso ritual manifiesto, defecto fáctico y falsa motivación, al mantener una 
referencia errónea a una supuesta enfermedad de mi madre, pese a haberse probado su 
fallecimiento. 

Aunque se probaron cada uno de estos hechos con documentos, diagnósticos médicos, 
declaraciones juramentadas y pruebas suficientes, la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto negó mi solicitud de traslado humanitario, calificando esta compleja realidad como una 
“situación personal”, sin realizar un análisis serio, profundo y constitucional del interés superior 
del menor, de la protección reforzada a la discapacidad y de la vida familiar digna. 

La decisión administrativa invisibilizó a mi hijo, redujo a mi hermano a una cifra, y convirtió el 
procedimiento en un fin en sí mismo, ignorando que detrás del expediente hay una familia real 
que se está quebrando emocionalmente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Vulneración del interés superior del menor 

El artículo 44 de la Constitución impone la prevalencia real y efectiva de los derechos de los 
niños. 
La Corte Constitucional ha sostenido que toda decisión administrativa que afecte directa o 
indirectamente a un menor debe contener un análisis expreso, profundo y prevalente de su 



interés superior, so pena de vulneración directa de la Constitución (Sent. T-510 de 2003, T-292 
de 2017, T-105 de 2024). 

La Resolución No. 0093 de 2026, omitió por completo dicho análisis. 

2. Protección reforzada a personas con discapacidad y cuidadores 

La jurisprudencia constitucional ha reconocido que los cuidadores principales de personas con 
discapacidad enfrentan una situación de doble vulnerabilidad, por lo cual el Estado debe 
adoptar medidas afirmativas (Sent. T-104 de 2013). 

3. Cargas desproporcionadas y dignidad humana 

Los desplazamientos diarios excesivos vulneran la dignidad humana, la salud y la unidad familiar 
(Sent. T-917 de 2011, T-011 de 2025 y T-124 de 2025). En este caso, la carga supera 
ampliamente dichos parámetros. 

 

4. Exceso ritual manifiesto y defecto fáctico 

La autoridad accionada sacrificó el derecho sustancial en favor del procedimiento, configurando 
exceso ritual manifiesto (T-001 de 1997) y defecto fáctico por desconocimiento de pruebas 
determinantes (SU-556 de 2019). 

 

5. Falsa motivación y defecto fáctico 

La persistencia de una motivación basada en un hecho incorrecto (enfermedad de la madre) 
configura defecto fáctico, al desconocer pruebas determinantes. 

(Sentencia SU-556 de 2019). 

 

6. Procedencia de la tutela 

La tutela es procedente porque: 

• la vía administrativa está agotada, 

• existe perjuicio actual, grave y continuo al menor, 

• el proceso ordinario resulta ineficaz para proteger derechos fundamentales. 

(Sentencias T-308 de 2015, T-079 de 2017, T-536 de 2024). 

 



La Corte Constitucional ha desarrollado una doctrina clara sobre la procedencia de traslados 
cuando se encuentran comprometidos derechos de niños, personas con discapacidad y la unidad 
familiar. Las decisiones relevantes incluyen: 

-  Jurisprudencia sobre cargas desproporcionadas y desplazamientos excesivos 

Sentencias T-917 de 2011 y T-294 de 2016: Señalan que los desplazamientos diarios que 
exceden 3 horas constituyen una carga desproporcionada e inconstitucional, que vulnera la 
dignidad humana, la salud y la unidad familiar del docente. 

En el presente caso, la carga es aún mayor: aproximadamente 4.5 horas diarias, tanto para mí 
como para mi pareja. 

 

- Jurisprudencia sobre el interés superior del menor 
 

• T-585 de 2017: Ordenó un traslado docente para garantizar el cuidado de una hija menor, 
resaltando que las necesidades del niño prevalecen sobre criterios administrativos. 

• T-105/2024, T-125/2024 y T-192/2024: La Corte recuerda que toda autoridad debe privilegiar 
el derecho del niño a recibir cuidado, acompañamiento y estabilidad emocional, y que las 
decisiones laborales de los padres no pueden poner en riesgo estos derechos. 

 

- Jurisprudencia sobre protección reforzada de personas con discapacidad y 
cuidadores 

• T-104 de 2013: Establece que los cuidadores principales de personas con discapacidad 
requieren medidas afirmativas del Estado, dada su situación de doble vulnerabilidad: la del 
familiar a su cargo y la propia como cuidador. 

• Este estándar aplica plenamente en este caso, ya que soy la hermana mayor y cuidadora 
principal de Andrés Muñoz, diagnosticado con esquizofrenia. 

 

-  Jurisprudencia sobre enfoque diferencial y concurrencia de causales 

• T-595 de 2016 y T-292 de 2018: Cuando en un mismo núcleo familiar confluyen un menor, 
un adulto mayor con limitaciones y una persona con discapacidad, las autoridades están 
obligadas a adoptar la decisión más protectora, incluso si ello implica flexibilizar criterios 
administrativos. 
 
- ANÁLISIS DIFERENCIAL Y CONCURRENCIA DE CAUSALES 

En mi situación concurren simultáneamente: 

• Menor de edad (5 años) 

• Persona mayor de 76 años como cuidadora 

• Persona con discapacidad mental severa 

• Jornadas extremas de desplazamiento para ambos padres 



• Atención médica especializada disponible solo en Pasto 

• Red de apoyo familiar exclusivamente en Pasto 

Conforme a la Corte, esta concurrencia configura un caso excepcional, que exige adoptar la 
decisión que maximice la protección constitucional, de acuerdo con los artículos 2, 13, 44 y 47 
de la Carta Política. 

 

- NO AFECTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

Mi traslado no afecta la continuidad del servicio público educativo porque: 

• La Secretaría de Educación Municipal de Pasto puede proveer mi plaza mediante encargo, 
lista de elegibles o provisión temporal (art. 2.4.6.5.7). 

• Las instituciones cuentan con mecanismos de sustitución inmediata. 

• Mi reubicación mejora mi bienestar emocional y físico, aumentando la calidad de mi 
desempeño docente, en coherencia con el artículo 67 C.P. 
 
 
- AFECTACIÓN EMOCIONAL DEL MENOR Y RIESGO A SU DESARROLLO INTEGRAL 

Mi hijo, , de apenas cinco (5) años, se encuentra en una etapa crítica de 
su desarrollo emocional, cognitivo y afectivo, correspondiente a la primera infancia, periodo en 
el cual la Corte Constitucional ha reconocido que la presencia estable, cotidiana y afectiva de las 
figuras parentales constituye un factor determinante para la construcción de la seguridad 
emocional, la autoestima y el adecuado desarrollo psicosocial del menor. 

La situación administrativa que hoy se cuestiona mediante esta acción de tutela ha generado una 
separación forzada y prolongada del menor respecto de su madre, obligándolo a enfrentar 
rutinas diarias marcadas por la ausencia de ambos padres durante gran parte del día, no por 
abandono, sino por una imposición laboral desproporcionada que desconoce su condición de 
sujeto de especial protección constitucional. 

La Corte Constitucional ha sostenido que el interés superior del menor no se satisface 
únicamente con la garantía de alimentación o escolaridad, sino que comprende de manera 
integral el derecho a recibir cuidado, acompañamiento emocional, estabilidad y presencia 
efectiva de sus padres, especialmente en los primeros años de vida (Sent. T-510 de 2003, T-
585 de 2017, T-105 de 2024). 

En este caso, el menor permanece bajo el cuidado de una adulta mayor de 76 años, con 
limitaciones físicas acreditadas, lo cual, aunque realizado con amor y buena fe, no reemplaza la 
presencia materna ni satisface plenamente sus necesidades emocionales propias de la 
edad. Esta situación expone al niño a sentimientos de inseguridad, ansiedad por separación y 
desajustes emocionales, riesgos que la jurisprudencia constitucional ha ordenado prevenir, 
incluso antes de que se materialicen daños irreversibles. 

Adicionalmente, la imposibilidad de contar con la presencia inmediata de sus padres ante una 
eventual emergencia médica, necesidad emocional o situación escolar urgente, genera un riesgo 



cierto y continuo para su bienestar integral, incompatible con el mandato constitucional de 
protección prevalente consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política. 

La Corte ha sido enfática en señalar que las decisiones administrativas que afectan el 
entorno familiar del menor deben ser analizadas con especial sensibilidad constitucional, 
privilegiando soluciones que preserven la unidad familiar y el desarrollo armónico del niño, aun 
cuando ello implique flexibilizar criterios administrativos o de gestión del talento humano (Sent. 
T-292 de 2017, T-292 de 2018). 

En este contexto, la negativa del traslado solicitado no constituye una simple decisión laboral, 
sino una medida que impacta de manera directa y profunda la vida emocional del menor, 
prolongando una dinámica de ausencia parental que no responde a su interés superior y que 
puede generar afectaciones duraderas en su desarrollo afectivo. 

Finalmente, se acude ante su autoridad ya que para esta situación que enfrentamos día a día, 
resulta constitucionalmente imperativo adoptar una decisión que restablezca el equilibrio entre 
la función pública educativa y la protección real y efectiva de los derechos del niño, 
garantizando su derecho a crecer en un entorno familiar estable, con presencia materna cotidiana 
y acceso oportuno a cuidado, afecto y acompañamiento emocional. 

 

PRETENSIONES 

Solicito al despacho: 

1. TUTELAR los derechos fundamentales del menor , ANDRES MUÑOZ y 
de la accionante. 

2. DEJAR SIN EFECTOS la Resolución No. 0093 del 14 de enero de 2026. 

3. ORDENAR a la Secretaría de Educación Municipal de Pasto realizar un nuevo estudio de 
fondo, con enfoque constitucional, ponderando: 

1. el interés superior del menor, 

2. la Unidad familiar, 

3. la situation humanitaria acreditada. 

4. ORDENAR, de ser necesario, una medida provisional o traslado temporal mientras se 
adopta la decisión definitiva. 

 

PRUEBAS 

1. Copia de Derecho de petición inicial, con radicación del día 09 de diciembre de 2025 

2. Copia de respuesta a derecho de petición proferido por la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. 



3. Copia de Recurso de reposición y en subsidió apelación con fecha de radicación 26 de 
diciembre de 2025  

4. Resolución No. 0093 de 2026 (10 páginas), por medio de la cual se resolvió recurso de 
reposición y en subsidio apelación. 

5. Declaración juramentada rendida el 8 de noviembre de 2025, en la cual se detallan las 
condiciones familiares, económicas, de salud y de cuidado que fundamentan la presente 
solicitud. 

6. Certificados médicos de la señora Ana María Mesías García nacida en 1949 (76 años), 
que acreditan la presencia de insuficiencia venosa crónica, várices avanzadas y 
limitaciones funcionales que afectan su capacidad para ejercer labores de cuidado 
prolongado del menor. 

7. Historia clínica, diagnósticos y certificados médicos de Andrés Muñoz, hermano de la 
suscrita, que demuestran su diagnóstico de esquizofrenia y la necesidad de 
acompañamiento constante, supervisión emocional, tratamiento psiquiátrico y terapias 
periódicas. 

8. Registro civil del menor de edad y documentos que acreditan su asistencia al 
, así como constancias que evidencian la necesidad de 

acompañamiento académico, controles pediátricos y seguimiento emocional. 

9. Constancia laboral del padre del menor, que certifica su vinculación como docente del 
Decreto 1278, su jornada laboral en Ipiales y los horarios de desplazamiento que dificultan 
el acompañamiento parental diario. 
 

10. Acto administrativo de nombramiento en propiedad (No. 2431 del 13 de diciembre de 
2023), certificación de aprobación del año de prueba, que acreditan mi vinculación al 
servicio educativo, evaluación de desempeño del año 2025  y mi adscripción al Escalafón 
Docente 2A del Decreto 1278 de 2002. 
 

11. Constancia laboral y funciones de la docente, que certifica su vinculación como docente 

del Decreto 1278, su jornada laboral en Ipiales y los horarios de desplazamiento que 

dificultan el acompañamiento parental diario, certificado de no sanciones expedido por 

la secretaria de educación de Ipiales y certificado de historia laboral. 

 

12. Certificado de residencia expedido por autoridad competente, que acredita que la suscrita 
y su núcleo familiar residen en la ciudad de Pasto, lugar donde se encuentra la red de 
apoyo familiar y los servicios médicos especializados necesarios para el menor y para 
Andrés Muñoz. 
 

13. Copia de documentos de identidad de la solicitante, del menor y de Andrés Muñoz y 
registro civil de defunción de la madre de la solicitante para efectos de identificación plena 
dentro del expediente administrativo. 
 

14. Otros documentos que reposan en poder de la entidad y que forman parte de mi historia 
laboral, los cuales solicito sean tenidos en cuenta dentro del análisis integral del presente 
caso. 

JURAMENTO 



Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos. 

 

 

NOTIFICACIONES 

En mi Calidad de accionante recibiré notificaciones en:  

Dirección de residencia: Manzana 20 Casa 15 La Esmeralda  

Teléfono: 3007499676 
Correo: jois1213@hotmail.com 
 

La parte Accionada en: Secretaría de Educación Municipal de Pasto 

Dirección de domicilio: Calle 18 No. 25 – 59 Diagonal al éxito centro  

Correo electrónico: contactenos@pasto.gov.co 

Telefono: +57 (602) 7244326 Ext: 4610, 4612, 6516 

 

Del señor Juez, respetuosa y atentamente, 

 

 

 

Johana Paola Muñoz Cuarán 

C.C. No. 1085285200 

 

 

 





























Pasto, 16 de diciembre de 2025

Señor(A)
JOHANA MUÑOZ CUARAN
jois1213@hotmail.com
Pasto, Nariño

Asunto: PAS2025ER014425

Cordial Saludo

La Administración se permite informar que la respuesta a su petición y los resultados
se darán en concordancia con la Resolución No.5759 y 5760 del 21 de octubre de
2025 donde expresa:

 

“ARTICULO DECIMO PRIMERO. - La publicación del desarrollo del proceso ordinario
de traslado se realizará únicamente a través de la página WEB de la Secretaría de
Educación Municipal de Pasto www.educacion@pasto.gov.co.

 

Parágrafo: Los resultados del presente proceso de traslados se publicarán en la
página web de la Secretaría de Educación Municipal de Pasto, consignando el listado
de docentes admitidos y no admitidos. A los directivos docentes y docentes que no
califican al proceso ordinario de traslados no se le dará respuesta individual a su
solicitud.”

 

Atentamente,

      
SANDRA OVIEDO
JEFE DE OFICINA
RECURSOS HUMANOS

Proyectó: SANDRA OVIEDO

PAS2025ER014425
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1 de 2



Revisó: SANDRA OVIEDO

Anexos: 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

2 de 2

http://www.tcpdf.org





























































































































	01a40c2de18b2a7fb2f7b1cdb067552ccfaca008a7c2f0f57c2a140e434a699f.pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	fc5a35428b2ab046617d13055a32155d998102893d97fb00cd320bce7e54bbd8.pdf
	0edaa393c2143d9e66151ac66ada78f807e08a73035f1d72128b9e0a05350d37.pdf
	0edaa393c2143d9e66151ac66ada78f807e08a73035f1d72128b9e0a05350d37.pdf
	0edaa393c2143d9e66151ac66ada78f807e08a73035f1d72128b9e0a05350d37.pdf
	0edaa393c2143d9e66151ac66ada78f807e08a73035f1d72128b9e0a05350d37.pdf
	45336d8f05dc98f42a9ac627f2da30c131a1249cfd721756e68a2a74edf92777.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	fc5a35428b2ab046617d13055a32155d998102893d97fb00cd320bce7e54bbd8.pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	fc5a35428b2ab046617d13055a32155d998102893d97fb00cd320bce7e54bbd8.pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	14425 (1).pdf
	fc5a35428b2ab046617d13055a32155d998102893d97fb00cd320bce7e54bbd8.pdf
	14425 (1).pdf

